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FUNDAMENTOS

La Escuela Municipal de Arquería Quirón, 
en conjunto con el Municipio de la localidad de San Antonio 
Oeste  y  la  Dirección  de  Deporte  y  Comercio,  organizan  el 
Primer Festival Medieval, a desarrollarse en Las Grutas, los 
días 18, 19 y 20 de noviembre del año 2022.

Por  primera  vez  en  la  historia  de  la 
Federación  Argentina  de  Tiro  con  Arco,  se  realizará  una 
concentración en la Provincia de Rio Negro. Para ello se ha 
convocado en Agosto del  año 2022, a todos los jóvenes en 
ranking  o  en  Selección  Argentina.  Siendo  más  de  20  los 
arqueros  Recursos  y  Compuestos  que  estarán  presentes, 
acompañados de la cúpula mayor de entrenadores del país.

El evento tiene como finalidad colocar 
en el calendario deportivo y social, el fin de semana largo de 
noviembre, para establecer una fecha fija en el calendario de 
Arquería.  Siendo  de  gran  importancia  al  ser  la  primera 
presentación  de  éste  deporte  no  convencional.  Con  la 
realización del evento la escuela municipal, podrá recaudar 
fondos para subsistir, a raíz que la actividad es gratuita y 
abierta a la comunidad, pero deben afrontar gastos de diversos 
tipos. Con este festival, se garantizan estar libres de gastos 
para  el  siguiente  año  y  que  la  escuela  pueda  seguir 
funcionando.

La idea del Festival surgió de un grupo 
de jóvenes de la escuela y así comenzó a gestarse el primer 
encuentro Medieval de la zona. Habrá feria, exposiciones, un 
mercado medieval, acompañado de música, baile, competencia de 
vestimenta tradicional y coldsplay. 

El  día  Viernes  habrá  un  taller  de 
Esgrima  Histórica  de  la  Escuela  el  Bastión  del  Lobo  y  el 
Sábado desde Tandil llegaran los fabricantes de Arcos PUMA 
para dar un taller de armado de arcos y flechas tradicionales, 
ambos eventos son libres y gratuitos. 

Ademas  tendrá  un  espacio  de  juegos 
históricos  de  pueblos  celtas,  vikingos  y  escoceses  que  se 
practican en el mundo bajo reglamentos tradicionales. El día 
20 como cierre del Encuentro se realizará la Final Provincial 
del Circuito Social de Tiro con Arco modalidad 3D.

Es muy importante éste tipo de eventos, 
no solo para los que participan activamente del mismo, como 
los arqueros, sino de todo el grupo familiar. Se realiza un 
trabajo en conjunto para la realización de los escudos, de la 
vestimenta  de  la  época,  en  donde  participan  desde  el  más 
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pequeño hasta los mayores de la familia, el festival es para 
todas  las  edades,  reuniendo  a  la  comunidad  en  un  evento 
particular.

Como  ocurre  en  la  localidad  de  Villa 
General Belgrano, en la provincia de Córdoba, allí se han 
hecho estos festivales hace varios años, en conjunto con la 
Asociación  Cervecera  Artesanal  de  la  Villa.  Es  un  gran 
atractivo turístico porque la ciudad por un fin de semana se 
convierte en una Aldea Medieval, donde por todos lados se 
pueden observar, caballeros y damas medievales, guerreros a 
caballo con sus espadas y escudos, granjas, no dejan pasar 
ningún  detalle,  es  una  de  las  fiestas  medievales  más 
importante del país. 

También  otras  localidades  de  la 
provincia de Buenos Aires que han adoptado estos festivales 
son Ituzaingó, Marcos Paz, Lanús, Escobar, José León Suárez, 
entre tantas otras.

A  través  de  la  presente  iniciativa, 
siendo algo inédito para la localidad y de gran importancia 
para  todos  los  que  concurren  a  la  escuela  de  Arquería 
Municipal  Quirón,  se  propone   declarar  de  interés  social, 
deportivo y cultural el Primer Festival Medieval, a realizarse 
en la ciudad de Las Grutas, los días, 18, 19 y 20 de noviembre 
del 2022.

Por ello;

Autoría: María Liliana Gemignani.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  deportivo  y  cultural,  el 
Primer Festival Medieval, a realizarse en la ciudad de Las 
Grutas, los días, 18, 19 y 20 de noviembre del año 2022, 
organizado por La Escuela Municipal de Arquería Quirón, en 
conjunto con la Municipalidad de la localidad de San Antonio 
Oeste.

Artículo 2º.- De forma.


